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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1
y el párrafo 2 b) del artículo 8

ANTIGUA Y BARBUDA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Antigua y Barbuda la siguiente comunicación, de
fecha 18 de diciembre de 2001.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 del Acuerdo sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación, tengo el honor de notificar que las reglas y toda la información
relativa a los procedimientos para el trámite de licencias de importación aplicables en
Antigua y Barbuda están publicados en el Boletín sobre el procedimiento para el trámite de licencias
de importación, la Orden de Comercio Exterior (prohibición de importaciones), los Instrumentos
Legislativos de 2001, Nº 23 de las Leyes de Antigua y Barbuda, y el Boletín Oficial de
Antigua y Barbuda.

De conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo, tengo el honor de remitir
ejemplares del Boletín sobre el procedimiento para el trámite de licencias de importación, la Orden de
Comercio Exterior (prohibición de importaciones), y los Instrumentos Legislativos de 1999, Nº 42 y
de 2001, Nº 23 de las Leyes de Antigua y Barbuda.1  Estos documentos contienen las listas de
productos sujetos a licencias de importación automáticas y no automáticas y directrices sobre la
manera de obtener una licencia de importación.

__________

                                                     
1 Puede consultarse en la secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés solamente).


